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terinstitucional sobre complicaciones del tratamiento tardío 
de la DDC. Este esfuerzo se consolidó posteriormente con 
hitos clave: la Guía de Práctica Clínica (2008), el Consenso 
del Colegio Mexicano de Ortopedia (2011) que demostró 
los altos costos del diagnóstico tardío y sugirió la radiografía 
a los tres meses y la NOM-034-SSA-2013, que estableció la 
obligatoriedad de la exploración intencionada. En diciem-
bre del 2016, una reforma presidencial al artículo 61 de la 
Ley General de Salud adicionó la fracción V, obligando la 
realización del tamiz de cadera (ultrasonido o radiografía 
anteroposterior de pelvis) entre el primero y cuarto mes 
de vida. Finalmente, es crucial reconocer que un grupo de 
ortopedistas pediatras de nuestra sociedad, con el apoyo 
de la Lic. Josefina Vázquez Mota, lograron materializar la 
inclusión del tamiz de cadera en cartillas nacionales de salud.

En México persisten desigualdades en la aplicación del 
tamiz de cadera. Entre los principales desafíos se encuentran: 
acceso limitado a estudio de ultrasonido en zonas rurales, 
variabilidad en la capacitación de los médicos de primer con-
tacto y el retraso en la referencia a unidades especializadas.

Nuestra sociedad debe de asumir la responsabilidad 
de promover activamente la difusión y cumplimiento de 
este tamiz.

La DDC exige nuestro apoyo unificado. Por encima de 
las diferencias institucionales o los intereses particulares, 
este es un llamado de acción: debemos sumar esfuerzos de 
manera genuina y colaborativa para asegurar y potenciar 
el diagnóstico oportuno de la DDC y mejorar significativa-
mente el pronóstico de nuestros pacientes.

La displasia del desarrollo de cadera (DDC) es una de 
las alteraciones musculoesqueléticas más relevantes en 
la población pediátrica. Su incidencia se estima entre 1 
a 20 por cada 1,000 nacidos vivos, dependiendo de los 
factores étnicos, culturales y geográficos. El impacto de un 
diagnóstico tardío puede ser devastador, ya que conlleva 
tratamientos quirúrgicos complejos, complicaciones aso-
ciadas y secuelas funcionales que afectan la calidad de vida 
en la adolescencia y edad adulta.

La exploración física neonatal mediante maniobras 
de Ortolani y Barlow continúa siendo el estándar inicial 
en el tamizaje clínico, con una sensibilidad de 36 a 40%. 
La radiografía de pelvis ofrece una alternativa diagnóstica 
entre los cuatro a seis meses, sin haber un consenso en la 
sensibilidad con un aproximado de 70%. La incorporación 
del ultrasonido de cadera en lactantes menores de tres 
meses con factores de riesgo o hallazgos clínicos sugestivos 
incrementa significativamente la precisión diagnostica con 
una sensibilidad de 88 a 98%.

Estudios multicéntricos y metaanálisis han demostrado 
que la aplicación sistemática del tamizaje reduce la propor-
ción de diagnósticos tardíos y la necesidad de tratamientos 
quirúrgicos invasivos. En particular, la identificación tem-
prana permite el uso exitoso de ortesis como el arnés de 
Pavlik, con tasa de éxito superior a 90% cuando se indica 
en las primeras semanas de vida.

La detección temprana de la DDC ha sido un objetivo 
institucional durante décadas. En sus inicios, hace poco más 
de 20 años, el Dr. Redón Tavera† organizó un simposio in-
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Fuentes FS. Tamiz de cadera en la infancia

De manera general, y en la medida de sus posibilida-
des, se sugiere:

1. 	 Capacitación continua de pediatras, neonatólogos y 
médicos familiares en maniobras de exploración fí-
sica y criterios de referencia (demostrado por Dra. 
Olivo en 2016).

2. 	 Implementación estandarizada de protocolos de ta-
mizaje con exploración física universal, ultrasonido 
y/o radiografía de pelvis.

3. 	 Fortalecimiento del sistema de referencia a unida-
des con capacidad diagnóstica y terapéutica espe-
cializada.

4. 	 Educación a padres y cuidadores, resaltando que el ta-
miz de cadera es una medida preventiva y no opcional.
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